
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRDToD.S.M. N. (c) zz39
LorA, l l JUL,?017

!'lsTos

a) Decreto Alcaldicro N'081 del 10.01 2017
que apmeba dotac¡ón para elaño 2017.

b) Ord. N'215, de fecha 30 de Junio del 2017

det Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alsalde autoriza contratar en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) SIDALGO MOYA YOHANA GRACIELA

c).- Lo dspuesto en el DF.L. N" l-3063, Ley
193?8 de ferha 13.04.95 que estáblece el Eslatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Ans I2' y 63' del D F.L N"
l/2006.- que refunde Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipelidades,
modificada por la Ley N"l9 130 del 19 de Marzo dc 1992

de PLAZO FIJO suscrito enrre
que a continuación se indica:

ESTABLECIMTENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en cal¡dad
la I. Munic¡p¡lid¡d d€ Lota y el (la) func¡onarto (a)

2 -El gasto que

del presente Decreto, deberá rmputarse al subtítulo 21, item 02
20t1

ANOTESE. RE(;ISTR HlvEsE.-

: DEPARTAMENTO DE SALUD
: IIIDAI,GO MOYA YOHANA
GRACIELA

ADMINISTRATIVOS

44 HORAS
l)I DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
N[CESIDAD DE SERVICIO
E-15

limi€nto
to año

CRUCES
MUNICIPAL

T,I, SF,N ALCALDE
q,l

,ARJo\

ARIO

Distribución
- Contraloría
- La rndicada
- Carpeta Funciona¡io
- func¡onario
- Remuneracrón


